
 
CONSTANCIA: Paso a informarle al señor Juez en  el  presente  proceso ejecutivo, que la 

curadora ad-litem designada mediante auto del 26 de mayo de 2022, para representar los 

intereses de la coejecutada, señora Martha Lucía Villa Henao, no se ha pronunciado sobre la 

aceptación de su nominación, pese a haberse comprobado la entrega de la comunicación el 

día 27 de mayo de 2022, remitida a través del CSJCF. 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

Junio 13 de 2022,    

 

       ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00514 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la señora María Fanory Giraldo 

Arroyave en contra de las señoras Luz María  Giraldo  Gómez,  Claudia  Patricia  

Vélez  Ceballos  y  Martha  Lucía  Villa Henao, se dispone requerir a la abogada 

designada como curadora ad-litem de la codemandada Martha Lucía Villa Henao, esto 

es, a la Dra. Juliana María Pérez Ortiz, para que se pronuncie sobre su nominación, 

aceptando tal designación o presentando las pruebas que justifiquen su rechazo, de 

conformidad al oficio No. 879 de mayo 27 de 2022 que le fuera remitido en tal sentido, 

recibido en su destino en la misma data (Ver constancia secretarial) 

 

Se advertirá a la profesional del derecho que deberá dar respuesta al presente 

requerimiento, dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias ante 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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